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Departamento: CONFLUENCIA

Municipio: SENILLOSA
Categoría: PRIMERA

Rutas de acceso directo al Municipio: Nacional  N° 22

Superficie: 143.580 ha

RESEÑA HISTORICA

A fines del siglo XIX el paraje se
conoció con el nombre de «Lagu-
na del toro». El 24 de junio de 1889
el Presidente de la República Gral.
Julio A. Roca, firma un decreto,
otorgando una superficie de
11.500,49 ha a los Señores Pas-
tor y Felipe Senillosa, de allí que
puede considerarse esta fecha
como de fundación de la localidad
a la que también se denomina
Senillosa. El 02 de enero de 1914
se habilita la estación ferroviaria
del Ferrocarril del Sur. Por Decre-
to Nacional N° 24597 del 05 de di-
ciembre de 1951 se crea la Comi-
sión de Fomento, hoy municipio de
primera categoría.
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